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Doctora  
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA  
Juez Segundo Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Buga Valle. 
E. S. D. 

  
 
 
RADICADO:   2013-00135-00 
 
DEMANDANTE:  HERLEY TRIBIÑO ESCOBAR 

       
DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA DE GUACARÍ 

 
REFERENCIA:  SOLICITUD DE EJECUCIÓN 

 

JORGE IVÁN MENDOZA, mayor y vecino de Pereira Risaralda, identificado con 

la cédula de ciudadanía número 2.631.782 expedida en San Pedro Valle, 

abogado acreditado con la tarjea profesional número 169.314 del C.S.J., 

obrando en calidad de apoderado judicial del señor HERLEY TRIBIÑO 

ESCOBAR, respetuosamente me permito presentar a su Señoría las siguientes 

peticiones:  

 

Primera: Ordene su Señoría que en el mismo expediente del proceso ordinario 

promovido por el señor Herley Triviño Escobar en contra del municipio de San 

Juan Bautista de Guacarí Valle se adelante el proceso ejecutivo que en derecho 

corresponda para obtener en forma coercitiva el cumplimiento inmediato de la 

Sentencia No. 58 del veintiuno (21) de mayo de dos mil catorce (2.014). 

 

Segunda: Libre su Señoría mandamiento de pago en contra del municipio de 

San Juan Bautista de Guacarí Valle y a favor del señor Herley Triviño Escobar 

por las siguientes sumas y conceptos: 

 

1. Por la suma de dos millones ciento setenta y un mil quinientos cuarenta y 

ocho pesos ($2.171.548,00 m/cte.) por concepto de las primas de servicios que 

se causaron durante el término de la relación laboral. 

 

2. Por la suma que corresponda a los intereses moratorios que se causaron 

sobre la cantidad liquida reconocida en la sentencia por concepto de las primas 

de servicios que se causaron durante el término de la relación laboral, 
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liquidada desde la fecha de la ejecutoria de la sentencia y hasta la fecha en que 

se haga efectivo su pago. 

 

3. Por la suma de dos millones ciento setenta y seis mil ochocientos cincuenta y 

seis pesos ($2.176.856,00 m/cte.) por concepto de las vacaciones que se 

causaron durante el término de la relación laboral. 

 

4. Por la suma que corresponda a los intereses moratorios que se causaron 

sobre la cantidad liquida reconocida en la sentencia por concepto de las primas 

de servicios que se causaron durante el término de la relación laboral, 

liquidada desde la fecha de la ejecutoria de la sentencia y hasta la fecha en que 

se haga efectivo su pago. 

 

5. Por la suma de dos millones trescientos cincuenta y siete mil setecientos 

veintiún pesos ($2.357.721,00 m/cte.) por concepto de las primas de vacaciones 

que se causaron durante el término de la relación laboral. 

 

6. Por la suma que corresponda a los intereses moratorios que se causaron 

sobre la cantidad liquida reconocida en la sentencia por concepto de las primas 

de servicios que se causaron durante el término de la relación laboral, 

liquidada desde la fecha de la ejecutoria de la sentencia y hasta la fecha en que 

se haga efectivo su pago. 

 

7. Por la suma de cuatro millones setecientos siete mil doscientos cuarenta y 

siete pesos ($4.707.247,00 m/cte.) por concepto de las primas de navidad que se 

causaron durante el término de la relación laboral. 

 

8. Por la suma que corresponda a los intereses moratorios que se causaron 

sobre la cantidad liquida reconocida en la sentencia por concepto de las primas 

de servicios que se causaron durante el término de la relación laboral, 

liquidada desde la fecha de la ejecutoria de la sentencia y hasta la fecha en que 

se haga efectivo su pago. 

 

9. Por la suma de cinco millones sesenta y cuatro mil doscientos veintinueve 

pesos ($5.064.229,00m/cte.), por concepto de las cesantías que se causaron 

durante el término de la relación laboral. 
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10. Por la suma que corresponda a los intereses moratorios que se causaron 

sobre la cantidad liquida reconocida en la sentencia por concepto de las primas 

de servicios que se causaron durante el término de la relación laboral, 

liquidada desde la fecha de la ejecutoria de la sentencia y hasta la fecha en que 

se haga efectivo su pago. 

 

11. Por la suma de seiscientos siete mil setecientos ocho pesos ($607.708,00 

m/cte.), por concepto de los intereses a las cesantías que se causaron durante 

el término de la relación laboral. 

 

12. Por la suma que corresponda a los intereses moratorios que se causaron 

sobre la cantidad liquida reconocida en la sentencia por concepto de las primas 

de servicios que se causaron durante el término de la relación laboral, 

liquidada desde la fecha de la ejecutoria de la sentencia y hasta la fecha en que 

se haga efectivo su pago. 

 

13. Por la suma de dos millones setecientos treinta y siete mil trescientos 

treinta y un pesos ($2.737.331,00 m/cte.), por concepto del auxilio de 

transporte que se causó durante el término de la relación laboral. 

 

14. Por la suma que corresponda a los intereses moratorios que se causaron 

sobre la cantidad liquida reconocida en la sentencia por concepto de las primas 

de servicios que se causaron durante el término de la relación laboral, 

liquidada desde la fecha de la ejecutoria de la sentencia y hasta la fecha en que 

se haga efectivo su pago. 

 

15. Por la suma de un millón ochocientos cuarenta y cinco mil setecientos 

noventa y nueve pesos ($1.845.799,00 m/cte.), por concepto del auxilio de 

alimentación que se causó durante el término de la relación laboral. 

 

16. Por la suma que corresponda a los intereses moratorios que se causaron 

sobre la cantidad liquida reconocida en la sentencia por concepto de las primas 

de servicios que se causaron durante el término de la relación laboral, 

liquidada desde la fecha de la ejecutoria de la sentencia y hasta la fecha en que 

se haga efectivo su pago. 
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17. Por la suma de tres millones cuarenta y dos mil setecientos tres pesos  

($3.042.703,00m/cte.), por concepto de la dotación dejada de suministrar  

durante el término de la relación laboral. 

18. Por la suma que corresponda a los intereses moratorios que se causaron 

sobre la cantidad liquida reconocida en la sentencia por concepto de las primas 

de servicios que se causaron durante el término de la relación laboral, 

liquidada desde la fecha de la ejecutoria de la sentencia y hasta la fecha en que 

se haga efectivo su pago. 

 

19. Por la suma que corresponda por concepto de los aportes que al Fondo de 

Pensiones COLPENSIONES S.A. debió realizar el municipio de San Juan Bautista 

de Guacarí Valle a favor del señor Herley Triviño Escobar durante el término de 

la relación laboral, conforme a la liquidación que realice el fondo de pensiones. 

 

Tercera: Se condene al municipio de San Juan Bautista de Guacarí Valle a pagar 

al señor Herley Triviño Escobar la suma que corresponda por concepto de las 

costas y agencias en derecho que se causen en el proceso ejecutivo. 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO DE LAS PETICIONES.    

 

Primero: Obrando de conformidad con el poder especial que me fue conferido 

por el señor HERLEY TRIBIÑO ESCOBAR, en ejercicio de la acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho el suscrito togado presentó demanda ante su 

Despacho en contra del municipio de San Juan Bautista de Guacarí Valle. 

  

Segundo: Tramitado en debida forma el proceso ordinario su Señoría profirió 

la Sentencia No. 58 del veintiuno (21) de mayo de dos mil catorce (2.014) 

mediante la cual resolvió acceder parcialmente a las pretensiones de la 

demanda. 

 

Tercero: La Sentencia No. 58 del veintiuno (21) de mayo de dos mil catorce 

(2.014) proferida por su Señoría le fue debidamente notificada a las partes y la 

misma no fue objeto de recurso de apelación, quedando debidamente 

ejecutoriada el 10 de junio de dos mil catorce (2.014).  
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Cuarto: La Sentencia No. 58 del veintiuno (21) de mayo de dos mil catorce 

(2.014) proferida por su Señoría le fue debidamente comunicada al Señor 

Alcalde del municipio de San Juan Bautista de Guacarí Valle el quince (15) de 

julio de dos mil catorce (2.014) por medio del Oficio No. 769 expedido por la 

Secretaría del Despacho. 

 

Quinto: Muy a pesar de que Sentencia No. 58 del veintiuno (21) de mayo de 

dos mil catorce (2.014) proferida por su Señoría le fue debidamente notificada 

y comunicada al señor Alcalde del municipio de San Juan Bautista de Guacarí 

Valle, éste no adoptó las medidas necesarias para atender su cumplimiento. 

 

Sexto: El 20 de agosto de 2.014 el suscrito togado obrando en nombre del 

señor Herley Triviño Escobar radicó en la ventanilla única de la Alcaldía del 

municipio de San Juan Bautista de Guacarí Valle la solicitud de pago de las 

obligaciones emanadas de la Sentencia No. 58 del veintiuno (21) de mayo de 

dos mil catorce (2.014) proferida por su Señoría. 

  

Séptimo: Hasta la fecha de la presentación de la presente solicitud, el Alcalde 

del municipio de San Juan Bautista de Guacarí Valle no le ha dado cumplimiento 

a la Sentencia No. 58 del veintiuno (21) de mayo de dos mil catorce (2.014) 

proferida por su Señoría. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LAS PETICIONES. 

 

La presente petición se funda en los artículos: 192, 297 y 298 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

SOLICITUD DE MEDIDAS CAUETELARES. 

 

Respetuosamente me permito solicitar a su Señoría decrete las siguientes 

medidas cautelares: 

 

Primera: El embargo y secuestro de las sumas de dinero que el municipio de 

San Juan Bautista de Guacarí Valle tiene depositadas en las siguientes cuentas  

corrientes del Banco Agrario, oficina del municipio de Guacarí:  
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CUENTA CORRIENTE No. BANCO SUCURSAL 

000040 Banco Agrario Guacarí 

000099  Banco Agrario Guacarí 

 000321 Banco Agrario Guacarí 

001030  Banco Agrario Guacarí 

 001022 Banco Agrario Guacarí 

 001018 Banco Agrario Guacarí 

 100333 Banco Agrario Guacarí 

 110803 Banco Agrario Guacarí 

 

Segunda: El embargo y secuestro de las sumas de dinero que el municipio de 

San Juan Bautista de Guacarí Valle tiene depositadas en las siguientes cuentas  

corrientes y de ahorros del Banco de Bogotá, oficina principal de la ciudad de 

Cali Valle: 

 

CUENTA CORRIENTE No. BANCO SUCURSAL 

019244 Banco de Bogotá Cali 

184477 Banco de Bogotá Cali 

191035 Banco de Bogotá Cali 

165005 Banco de Bogotá Cali 

139406 Banco de Bogotá Cali 

139414 Banco de Bogotá Cali 

164990 Banco de Bogotá Cali 

019707 Banco de Bogotá Cali 

019822 Banco de Bogotá Cali 

017289 Banco de Bogotá Cali 

191050 Banco de Bogotá Cali 

010771 Banco de Bogotá Cali 

015705 Banco de Bogotá Cali 

018576 Banco de Bogotá Cali 

020127 Banco de Bogotá Cali 

164982 Banco de Bogotá Cali 

175210 Banco de Bogotá Cali 

018832 Banco de Bogotá Cali 

CUENTA DE AHORROS No.  BANCO SUCURSAL 

184113 Banco de Bogotá Cali 

150791 Banco de Bogotá Cali 

 

Tercera: El embargo y secuestro de las sumas de dinero que el municipio de 

San Juan Bautista de Guacarí Valle tiene depositadas en las siguientes cuentas  

de ahorros del Banco de Colombia, oficina de la ciudad de Buga Valle.  

 

CUENTA CORRIENTE No. BANCO SUCURSAL 

770393 Banco de Colombia Buga 
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260172 Banco de Colombia Buga 

    

Cuarta: El embargo y secuestro de las sumas de dinero que el municipio de San 

Juan Bautista de Guacarí Valle tiene depositadas en las siguientes cuentas  

corrientes y de ahorros del Banco de Occidente, oficina de la ciudad de Buga 

Valle: 

 

CUENTA CORRIENTE No. BANCO SUCURSAL 

060996 Banco de Occidente Buga 

056010 Banco de Occidente Buga 

CUENTA DE AHORROS No.  BANCO SUCURSAL 

888842 Banco de Occidente Buga 

 

Quinta: El embargo y secuestro de las sumas de dinero que el municipio de San 

Juan Bautista de Guacarí Valle tiene depositadas en la siguiente cuenta  

corriente del Banco BBVA, oficina de la ciudad de Buga Valle: 

 

CUENTA CORRIENTE No. BANCO SUCURSAL 

004871 Banco BBVA Buga 

 

ANEXOS: 

 

1. Primera copia que presta mérito ejecutivo de la Sentencia No. 058 del 21 de 

mayo de 2.014 proferida por su Señoría. 

 

2. El Oficio  No. 769 del 15 de julio de 2.014 expedido por la Secretaría del 

Despacho, radicado en la ventanilla única de la Alcaldía del municipio de San 

Juan Bautista de Guacarí el 15 de julio de 2.014. 

 

3. La solicitud de pago de las obligaciones emanadas de la Sentencia No. 58 del 

21 de mayo de 2.014 proferida por su Señoría, radicada en la ventanilla única 

de la Alcaldía del municipio de San Juan Bautista de Guacarí el 20 de agosto de 

2.014, con sus respectivos anexos. 

 
Atentamente. 
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 JORGE IVÁN MENDOZA 
C. C. 2.631.782 de San Pedro Valle 
T.P. 169.314 del C.S.J 


